PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 128/2014
VISTO: La Ley Orgánica de las Municipalidades y la Resolución número 048/2012 sancionada por este Honorable Concejo Deliberante y

CONSIDERANDO:

              La necesidad de contar con reductores de velocidad en la calle 50 de acceso a los Barrios “Agumín”, “La Morocha” y a la Planta de Reciclado Municipal

              Que como consta en los vistos de la presente, este Honorable Concejo Deliberante sancionó en la Sesión Pública del 27 de agosto de 2012 la Resolución 048 de ese año.

              Que a la fecha la situación se mantiene en los mismos parámetros ya que continúa la preocupación de los vecinos por el alto tránsito y la velocidad del mismo en la mencionada calle y que como se desprende de esta nueva presentación no se ha llevado adelante ninguna medida tendiente a revertir y/o prevenir posibles accidentes por parte del Departamento Ejecutivo.

             Que la calle 50 es uno de los accesos principales al Barrio Agumín, Barrio La Morocha y acceso a  la Planta de 

Tratamiento de residuos municipal, con gran cantidad de movimiento vehicular y de camiones durante todo el día.-

POR TODO ELLO:

           El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo  en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:





RESOLUCION

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo,  solicita al departamento ejecutivo municipal contemple la posibilidad de construir reductores físicos de velocidad en los términos del articulo nº 6 de la ordenanza 3096/2011 en la calle 50 de la planta urbana de la ciudad de 25 de Mayo, en su intersección con las calles 76, 78, 80 y 81.-

Artìculo 2º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, sugiere que el tránsito pesado realice el recorrido por boulevard Davel hasta prolongación calle 80, llegando a la intersección de la calle 50, para salida de la ciudad y descarga a la Planta de Reciclado. En tanto que el ingreso a la ciudad para el trànsito pesado se sugiere que sea por calle 50 girando hacia la derecha en calle 80 hasta Boulevard Davel, practicándose las señalizaciones correspondientes.-
Artículo 3º: El visto y los considerandos forman parte de la presente resolución.-

Artículo 4º: De forma.-

Luis Jury                          José Luis Canullán             Julio Navarro

Concejal                                               Concejal                                       Concejal 

